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DIRECCIÓNOE ADMINISTRACIÓN

Suplemento B
7259

Convocatoria: 002

Con lInlaIneI*J en el MlcuIo 76 de la ~ Pl¡IIca del EIUIdo de TabIsco. ArfIQIIos 21,24 lracx:IOnI J"D de la le)' de Adquisldones. AlIllI1damlenm J l'Nslad6R de SoMdlls del Eslado de TabeIco; J m Al1ICÚIos
34 J 36 del RegIImentI de la ley. se amoca a m tIIatesados en partic¡lpar en Ia(s) lc;lIadón(es) de cartcler NacIonal para Ia·CQII\rallIá6c1 de POUZAS DE SEGuRo AUTOl'OTRlZ Y seGURO EMPRESARlAL de
conIomlldad ClIÍ1Ioligúienle: .

No. ~ lIcllad6n .
UCllacI6nPOblk:lJlac/onlI .

,. f«í~:f~~~~'~~~~·:"·~·>liJn~~1lli$ ~~*~,~.
17104112

., ...•
0!W4I12S 1.300.00 1Il/04l12 Nohabrávisllaa

lnIlaIadones
12:00 holas 1~holas

:.:~'''<~',~~;'~:~:.:".;'~" ..:...';;~~~':';:",.
'." .: .....~.:,..•.- .... ,•... ,.. "'.". -"'-'-:. ~"'~":".

POUZA DE SEGURO AUTOMOTRIZ

• ~10000000 POUZA DE SEGURO EMPRESARIAL

10:00 holas

.t,lIllll(d"""'~!diI
,..• .;" ..
POLIZA

POLIZA

La bases de la liclIIcI6n. --.n<ftsponlblas •••• COIlIUb en la ~ eIedIOni:e _.-tl.gob.mx, J_ en .,,- Tabaco Númelo 1504, ColonIa Ta!lISCO 2lJOO,CP. 86035. CenInl, TabIIco.
lBl6Iono:01 993 310 0000 EXT. 81474. m dlas qua l8ftaIen las bases;.00ft el siguIenle hocario: La que seftaIen las boses. La •••••• de pago es: MedtanleolclQ eJqJedIdo en IIl)eparIarrIlñl deAdqulslclonas de la
SWlIrecdOn de Reanos MalIrIaIeI J SeMdos GenenIIas. o págO ~ en el barIQl medIanla cuenta esIabIedda en las bases. . .

• lli/ll1lade adatacianas se IIevaolI cabo el ella 10 de ablldel2012 a las 12:00 hcxás en: Sala de Junlasde la Seaelaña de Salud. ulJic;actl en: "- TabaIal Númelo 1504, eoronlitabasco 2000. CP; 86035;
CenW. Tabasco. .
El adD de pIeS8IlIadón de proposlcIones J apemn de Ia(s) pnlpIIeSIa(s)léalIca(s) se 8feduaIá el ella 17 de aIlfI del 2012 a las 10.-00 holas. en: Sala de Junlas de la __ de ~ Pas!eOTabaIlo.1\ÍIlI8Rl
1504, caIonia Tabasco 2000. C.P. 86035, cenW,labasco.
La apeIlura de la ptqlUeSIa -.lmIca se efeduafi el día 18 de oIxI del2D12 1 las 10.-00hom. en: Sala de Juntas de la SeáeIaIia de SabI. "- TaIlascO. N\lnletQ 1504, ColonIa Tabasco 2000. CP. 88035.
Ceft. TIIÍeKo. .

. EI(los)/dbna(s) •• que~nlpra«llal(se) Ia(s¡ ~ll$) ~n~ EspaIIaI.
l.a(s) rnoneda(s) •• que debenIln) coGz.aIse Ia(s)lAlJOSldón(es) I81i(n): Peso meodcano.

• No •• oDgaIIl anllcIpo.
l •••• de ennga: En el ~ de SeMdos Geaetales tal OOftIOI8establecen •• las •• 11holariode anQ,¡a: 8:00.1. 14:00 ~
Plazo de anhga: Las que"" las bases,
El pego •• 18IIlari: CIédIu.
HlngIala de lis CIIll1dlcIoriesasIableddas en las bases de lciIaciOn. al 00ftI0 lis flIlIIIOIlcIclM pod'*' ser negociada3..
No podI*1 ~ las personas que. __ en m Sl/flUe$lDSdel MlcuIo 51de la Lar los J Pteslac:i6n de SeMdos del Eslado de TabIlIco
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ACUERDO
PODER JUDICIAL DELESTADO DE TABASCO

participación en los procesos de toma de decisiones. En este modelo

resulta fundamentalmente aumentar la satisf~cci6n Personal, familia~,

profesional económica y social de mujeres y hombres dentro de su entorno

organizacional, promover un ambiente laboral más sano y armonioso, así

como fomentar la sensibilización de la sociedad respecto a las relaciones

de equidad de género. El Modelo fue definido con un enfoque de Sistema~

de Gestión, con lo que se busca propiciar la mejora continua y la auto

evaluación, así como la identificación' y disminución de las brechas que

puedan existir entre mujeres y hombres, a través de la aplicación de

medidas compensatorias que favorezcan la igualdad de oportunidades y I¡¡

Equidad de Género. La alta dirección debe asegurarse de que los recursos

esenciales para el logro de los objetivos han sido identificados y se

enC\J~ntran disponibles, incluyendo los recursos para la operación y mejora (

Que en Sesión Conjurita de fecha catorce de octubre del año dos mil del Sistema de Gestión de Equidad de Género para la satisfacción del1

once, los Honorables Plenos del Tribunal Superior de Justicia del Estade) personal y otras partes interesadas. Los recursos asignados pueden ser ..

de Tabasco y del Consejo de I~ Judicatura, en ejerciclo de las atribuciones,/ :e/~as, infra.e~tructuras ambiente. de trabajo, infor~ac~ón y recursos •

que les concedan los artlculos 3 párrafo 111, 11, 12, 14 fracción-XXVII '147 . \ yancleros. Adiclonalmente, se requiere que la organización cuente con

fracciones 111, XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de buena prácticas de control de documentos y evidencias con herramientas

\ ~sco, emitieron el siguiente. . . básicas de un sistema de gestión. Acciones esperadas. Definir las
_____ ." • .__ • • A C U E R D O • • responsabilidades y autoridades n~cesarias para cumplir con el Sistema de

- Gestión. Contar con un coordinador/a de Equidad de Genero. Conformar

H~UINTO '.JliSTIFICACI6N DEL MODELO DE EQUIDAD DE GÉNERO".- un comité de Equidad de Genero. Elaborar u,n manual de Equidad de

C.ontinuando en uso de la .palabra el. Doctor RODOLFO CAMPOS Genero y procedimientos para dar cumplimiento a los requisitos de este

MONTEJO, ,Magistrado Presidente del tribunal Superior de Justicia y del documento y llevar un correcto control de dichos procedimientos. Llevar a

Consejo de la Judicatura, mariifiesta: Entre los objetivos rectores del cabo revisiones periódicas al sistema de gestión. Al obtener el Poder

gobierno federal esta poner a disposición de mujeres y hombres los Judicial del Estado de Tabasco en el 2008 el distintivo MEG: 2003 del

recursos Y los medios para que desarrollen sus capacidades integralmente; Modelo de Equidad de Género por parte del Instituto Nacional de las

contribuyan-ytengan acceso, control y disfrute efectivo de los servicios y Mujeres, esta dependencla refrendó su comcromlso con la Igualdad de'

beneficios del desárrollo del pals, y decidan en condiciones de equidad de oportunidades entre hombres y mujeres en la institución asl corno la

todos los aspectos de la vida nacional, En este marco se presentan el permanencia de condiciones de Equidad de Género. Por ello el Comité de

Modelo de Equidad de Genero 2003, que f?rma parte de certificación de Equidad de Género del Poder Judicial del Estado de Tabasco realiza los

equidad de generc· del Instituto Nacional de las Mujeres. El modelo de I diagnósticos al Modelo de Equidad de Género, con el obJetivo de detectar

.Equidad de Género sintetiza un.proceso de toma de conciencia sobre las 1. el grado de igualdad de condiciones y oportunidades para el hombre y la

condiciones de. igualdad entre hombres y mujeres, aslcorno lo importancia '. rht.jer, asi corno generar las politicas públicas necesarias para eliminar las,
"de tomar en cuenta las CUestiones de genero en las org,mizaciones, lo que brechas de inequidad. - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - • - - - -

representa, hoy dla, un nuevo reto para mejorar la administración de los Comité de EqlJidad de Geneto: 1.- Psicologa Antonia Lastra Mena,

récursos humanos. Lo anterior se fundamenta en una acción tendiente' a Coordinadora del Comité. 2.- Ingeniero Reyli barba Serra, Integrante del'

combatir costumbres y practicas discriminatorias, mediante .Ia promoción Cómité. 3.- C.P. Jorge Antonio Torres Calca neo, Integrante del Comité. 4,- .. .

de una cultura ••de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. sunyestra en derecho Ana Ruth Zurita Sánchez, Integrante del Comité.- _. --

desarrollo.e implantación puede llevarse acabo en.plena concordancia coa "sometido que fue a la consideración de los Magistrad06 y Consejeros el

cüalquier otro sistema de gestión nacional ci internacional ~stablecido en la proyecto de Justificación del Modelo de Equidad de Género del Poder

o~ación.como pueden ser las normas SA 8000, ISO 9000 e ISO Judicial anteriormente transcrito, después de haber sido .ampliamente

(tÍÓOO, .poi"Clt8r solo unas cuantas. El Modele>es también b~se y apoyo analizado y discutido, fue aprobado por unanimidad, ordenándose publicar

para generar evidencia en el cumplimiento de esquemas de empresas el mismo en el periódico oficial del gobiemo del estado; en el boletín

socíalmente responsabtes. El objetivo del Modelo es desarrollar, fomentar e judicial; en ia página de transparencia; y en "el portal de intemet de esta

im~ulsar la equidad 'de género en las organizaciones. Con' ello, se -busC9 institucíón-> - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - • - - •• - "

institucionalizar las politicas de ~quidad de Genero y propiciar la igualdad

de oportunidades entre hombres y mujeres en el acceso al emPle~.

condiciones de trabajo asl como desarrollo profeslonat, capacitación y

VILLAHERMOSA, TABASCO, 14 DE OCTUBRE DEL 2011.

ACUERDO

Los suscritos L~cenciados ROBERTO - AUGUSTO _PRIEGO

PRIEGO y ANDRES MADRIGAL SÁNCHEZ, Secretario General de

Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Plenó y Secretario General

del' Consejo de la Judicatura, respectivamente; En' -cumplimiento de las

atribuciones que nos confieren los articulos 30, 32 fracción IV y 51 fracción

111, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco:

HACEMOS CONSTAR:
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Que este acuerdo relativo al Modelo de Equidad de Genero, fue emitido

por los Plenos, en Sesión Conjunta de f~cha catorce de oct_~b!e del año

2011, por unanimidad de votos de los señores Magistrados RODOLFO

CAMPOS MONTEJO, RUFINO PÉREZ ALEJANDRO, EDUARDO

ANTONIO MENO"' GóMEZ. NlcdlAS TRJANO RUEOA, GUADALUPE ~'.~
PÉREZ RAMIREZ, BEATRIZ MARGARITA VERA AGUAYO, LEONEL "

cACERES HERNANOEZ. MARIA VICTORIA JIMENEZ ROSS, LUI~ ~.

ORTIZ DAMASCO, LUIS ARTURO ',MONTES SÁNCHEZ, SAMUEL ~ ' .

RA~S TORRES, CECILlO SILVÁN OLAN, LEDAFERRER RUIZ, ',¿>~ '~

\ yÁRLOS ARTURO GUZMÁN RIVERa, MARIO DIAl LÓPEZ, LETICIA ': ~.

~

Los Licenciados ROBERTO AUGUSTO PRIEGO PRiEGO, Secretario

General de Acuerdos y del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, y
ANDRÉS MADRIGAL SÁNCHEZ, Secretario General del Consejo de la

Judicatura, respectivamente.

CERTIFICAN:

RALOMEQUE CRUZ, NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARclA, LUCY OSIRIS

CERINO MARclN, ADELAIDO RICÁRDEZ OYqSA, LUCIANO' JAVIER

GRACIA CARRILLO: y los consejeros LETICIA CAMACHO ARIAS,

LqRENZO GUZMÁN VIDAL. CÉSAR HUMBERTO MADRIGAL

~RTINEZ, LORENA HERNÁNDEZ' ARIAS, JOSÉ MARTIN FÉLIX

GARCIA 'f FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ CORTÉS, ante los

Licenciados ROBERTO AUGUSJO PRIEGO PRIEGO Y 'ANDRÉS

MADRIGAL SÁNCHEZ, Secretario General de Acuerdos. y del Pleno I

Tribunal Superior de Justiciá y Secretario General del Consejo d

Júdicatura, respectivamente. Con veintiocho firmas ilegibles.

----------------------------------------~----...,=------

No.- 29295 INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO
COMITÉ DE COMPRAS

" Convocatoria: 004
~on fundamento en los artículos 76 de la Conslilución Política del Estado de Tabasco, 21, 24 Fracción 11,26 Y27 de la Ley de Adquisiciones,Arr,endamlentosy
Prestación de Serviciosdel Estado de Tabasco y los articulos 34 y 36 del Reglamentode su ley, se convoca a los interesadosen participaren la(s) Dcitaci6n(es)de
carácter nacional para la contrataciónde la elaboraciónde materlalelectoralde conformidadcon lo siguiente:

Llcltacléln Pública Nacional

, Paquete

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta'y venta en' Internet httP-[(compraoet.gob.mx,o www leDCI.ora.mxo bien en: Eusebio
Castillo Número 747, Colonia Centro, C.P. 86000. Centro, TabascO.teléfono: 01993358 1070, los dlas 2,3,4,5,6,1,8,9,10,11,12 Y 13 DE ABRIL DE 2012:'
con el siguiente horario: LUNESA VlERNj;S DE 9 A 15 HORASY'DE 18 A 20 HORAS Y SÁSADOSDE 9 A 14 HORAS. La forma de pago es: efectivo o
cheque nominativo con leyenda para abono en cuenta del beneficiarloexpedidoa favor de la convocantey en banco Banamexen efectivo o transferencia
ele<:lrónica.En compranet mediantelos recibos que generael sistema. -
La junta de aclaraciones sellevan!l a cabo el dla 14 de Abril del 2012 a las 11:00 horas eA: Sala de Sesiones del Instiluto Electoral y deParticipaci6n
Ciudadanade Tabasco, ubicadoen: Eusebio CasWIoNúmero747, Colonia Centra,C.P. 86000, Centra,Tabasco. , ' '
La visita a Instalacionesse Revan!lacabo el dla 23 al 26 de Abril del 2012 alas 10:00 horas en: las plantasde manufacturasque senalenlos Ilcitantes.
El acto'de presentaciónde proposicionesy apertura de Ia(s) propuesta(s)técnica(s)se efectuan!l~I dia 19 de Abril del 2012,,8 las 11:00 horas.en: Sala de
SesionElsdel Instituto Electoraly de ParticipációnCiudadanade Tabasco,EusebioCastillo,Número747. ColoniaCentro; C.P. 86000, Centro.Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuan!lel ,dla 28 de Abril del 2012 a las 11:00 horas, en: Sala de Sesicinesdel Ill$tituto ElectOraly de
ParticipaciónCiudadanade Tabasco. EusebioCastillo, Número747, Colonia Centro,C.P.'86000, centro, Tabaséo., " '
EI(los) idioma(s) en que deberá(n)presimtar(se) la(s) proposición(es)sen!l(n):Espanol. La(s) mOneda(s)en que deben!l(n)cotizarsela(s) proposlci6n(es)
sen!l(n):Peso mexicano. Se otorgan!iun anticipo del 50 %. '
Lugar de entrega: EDIFICIO DEL INSTITUTOELECTORALY DE PAlTICIPACIÓN CIUDADANADE TABASCO. los dlas LUNESA ,SÁBADOen el horario
de entrega: LUNESA VIERNESDE g A 15 HORAS Y DE 18 A 20 HORAS' Y sÁBADOs DE 9 A 14 HORAS. ; •
Plazo de entrega:30 olAs CONTADOSA PARTiR DEL olA SIGUiENTEDEL FAU.O.
El pago se realizará:CONTRAENTREGADE LOS BIENES.
Ninguna de las condicionesestablecidasen las bl88s deUcitación.asl como las P"2 siciones presentadaspor los licitantes,podránser negoclades.
Nó podn!lnparticipar las personasque se encuentren en los supuestosdel IUtI 51 e la Le de Adquisiciones,Arrenda,mlentosy PrestaC!(lnde Servicios
del Estado de Tabasco, La procedenciade los ~s •• :"looaI.Ver Ií'. 'j ;::,;. OC , ' ,

, ,

:'-,
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en :Ia Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administraci6n y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos dela Secretaría de Gobierno.

•Las ley~s, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas eneste periódico.

Para cualquleraclaraclón acerca de los documentos publicados en el mismo,
favorde dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561deVillahermosa, Tabasco. .


